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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA
Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de pre-

supuestos generales de la Comunidad
Auténoma de Galicia para el afio 2009.

Exposicién de motivos
I

Los presupuestos generales de la Comunidad Auté-
noma de Galicia para el afio 2009 son el principal
instrumento del Gobierno gallego para el desarrollo
de su politica econémica. Estdn elaborados en un
contexto econémico y financiero que viene claramen-
te marcado por las incertidumbres manifestadas sobre
el crecimiento de la economia mundial, derivadas del
endurecimiento de la crisis financiera internacional,
que motiva una revisién a la baja del crecimiento de
la mayorfa de las economias occidentales.

Los datos relativos a la primera mitad de 2008 y los
indicadores disponibles para el tercer trimestre refle-
jan una situacién econémica que, en los pafses avan-
zados, muestra una tendencia contractiva que tiene
como efecto la disminucién del consumo privado y de
la inversion.

Galicia posee una economia con un alto grado de
apertura exterior, muy integrada en los mercados
internacionales, y, por tanto, no podrd quedar al mar-
gen de la trayectoria general que sigan los paises més
desarrollados.

Sin embargo, desde la perspectiva econémica, en
los tres ultimos afios Galicia ha experimentado un
notable cambio, rompiendo una crénica tendencia. La
produccién de bienes y servicios crecié en Galicia
mds que en Espaifia, lo que propicié una aceleracién
del ritmo de convergencia en renta por habitante con
Espaifia y con la Unién Europea, configurdandose, por
tanto, una base menos dependiente de los sectores
particularmente sensibles al cambio del ciclo que nos
permite afrontar el futuro inmediato en una posicién
ligeramente mds favorable que nuestro entorno y
mantener un diferencial razonable en la senda de cre-
cimiento.

Con todo, el nuevo escenario econémico tiene su
repercusién en las fuentes de ingresos de la Comuni-
dad Auténoma y hace necesario que las estimaciones
presupuestarias se adecuen a unas disponibilidades
financieras m4s limitadas, constituyendo a la vez un
estimulo necesario para la mejora de la eficiencia de
las asignaciones de los recursos ptblicos en las dife-
rentes politicas de gasto plasmadas en los presupues-
tos.

Asi, para 2009 los presupuestos se definen en un
marco de austeridad y contencién del gasto ptblico y
se elaboran en concordancia con una presupuestacion
orientada a resultados, que permite reforzar la cone-
xién entre el proceso presupuestario y la planificacion
estratégica del Gobierno.

Continuando en el impulso del proceso de cambio
en el sistema de planificacién, programacién y elabo-
racién presupuestaria iniciado en esta legislatura
para el establecimiento de un sistema de presupuesto
por resultados, los presupuestos de 2009 reflejan el
esfuerzo realizado por los distintos centros gestores
para establecer los planes y programas de gasto en el
marco de las prioridades y objetivos estratégicos y
operativos, marcando de este modo un salto cualitati-
vo en el sistema de asignacién de recursos y en la
evaluacién de resultados de las diferentes politicas
ptblicas.

Las cuentas de 2009 se articulan en torno a tres ejes
estratégicos en coherencia con la politica econémica

del Gobierno:

En primer lugar, el impulso a la actividad econémi-
ca para contrarrestar los efectos de la crisis incremen-
tando la productividad y competitividad de la econo-
mia gallega.

En el mismo sentido, el refuerzo de la solidaridad
social y la mejora de los servicios publicos bdsicos,
incrementando la proteccién social de los colectivos
més débiles y el nivel de servicios sociales alcanzado
en la sociedad gallega, y por tltimo la contencién del
gasto corriente encauzando los recursos presupuesta-
rios hacia la inversién en capital productivo.

En el mismo sentido, los presupuestos de 2009
ponen el acento en la asistencia a las personas mayo-
res, con discapacidad y dependientes, elevdandose el
gasto para cubrir las necesidades en servicios asisten-
ciales para la promocién de la autonomia personal y
atencion a las personas en situacién de dependencia.

En esta orientacion, estos presupuestos priorizan
las acciones destinadas a educacién, impulso de la
[+D+i y sociedad de la informacién, mejora de las
infraestructuras del transporte, apoyo a la actividad
empresarial y ampliacién de las herramientas de
financiacién empresarial, creacién de empleo, servi-
cios sociales y dependencia, transporte piblico,
vivienda y sanidad, y favoreciendo la igualdad entre
hombres y mujeres en el trabajo, cumpliendo asf con
los compromisos contemplados en el acuerdo por el
empleo en el marco del didlogo social y en el Acuer-
do por la competitividad de Galicia 2008-2011.

I1

Por lo que respecta al marco juridico, la presente
ley se articula en seis titulos, que contienen sesenta y
un articulos, diez disposiciones adicionales, una dis-
posicién transitoria y cinco disposiciones finales.

En el titulo 1, «Aprobacién de los presupuestos y
régimen de las modificaciones de crédito», se deter-
mina el dmbito de aplicacién y el contenido de los
presupuestos generales de esta Comunidad, que, en
los términos de la Ley de régimen financiero y presu-
puestario de Galicia, est4 determinado por los presu-
puestos de la Administracién general, los organismos
auténomos y las agencias ptblicas autonémicas, asf
como por los que corresponden a las sociedades y
demés entes de derecho publico.
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La consejeria competente en materia de hacienda
podra disponer que las declaraciones y autoliquida-
ciones se efectien mediante los programas informati-
cos de ayuda que, en su caso, se aprueben.

Asimismo, podréd disponer la obligacién de su pre-
sentacién y pago mediante medios telemdticos».

Capituro 11

TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 60°.-Impuesto sobre transmisiones pairimo-
niales y actos juridicos documentados.

En el ejercicio de las competencias atribuidas por
la Ley 18/2002, de 1 de julio, del régimen de cesién
de tributos del Estado a la Comunidad Auténoma de
Galicia y de fijaciéon del alcance y condiciones de
dicha cesién, y con arreglo a lo dispuesto en la letra a)
del apartado 1 del articulo 41 de la Ley 21/2001, de
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciacién de las comunidades auténomas de régimen
comin y ciudades con estatuto de autonomia, el tipo
de gravamen aplicable a los documentos notariales
que formalicen la constitucién y cancelacién de dere-
chos reales de garantia, cuando el sujeto pasivo sea
una sociedad de garantia reciproca con domicilio
social en el territorio de la Comunidad Auténoma de

Galicia, sera del 0,1%.

Articulo 61°.-Tasa sobre juegos de suerte, envite o
azar.

En el uso de las competencias atribuidas por la
Ley 18/2002, de 1 de julio, del régimen de cesién de
tributos del Estado a la Comunidad Auténoma de
Galicia y de fijacién del alcance y condiciones de
dicha cesién, y con arreglo a lo dispuesto en la letra c)
del apartado 1 del articulo 42 de la Ley 21/2001, de
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciacién de las comunidades auténomas de régimen
comtin y ciudades con estatuto de autonomfa, y en vir-
tud de lo establecido en el articulo 5.Dos.4 de la
Ley 3/2002, de 29 de abril, de medidas de régimen
fiscal y administrativo, se modifican los tipos de gra-
vamen y las cuotas fijas de la tasa sobre juegos de
suerte, envite o azar, en el sentido que a continuacién
se indica:

Uno.-En los casinos de juego se aplicar4 la siguien-
te tarifa:

Porcién de base imponible comprendida entre euros Ues iz

Porcentaje
Entre 0y 1.677.207 22
Entre 1.677.207,01 y 2.775.016 38
Entre 2.775.016,01 y 5.534.788 49
Més de 5.534.788 60

Dos.-En los casos de explotacién de mdquinas o
aparatos automdticos aptos para la realizacién de los

juegos, la cuota se determinaré en funcién de la cla-
sificacion de las mdquinas realizada por la
Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora de los jue-
gos y apuestas en Galicia, segin las normas siguien-
tes:

A) Méquinas tipo «A» especial:

Cuota anual: 500 euros.

B) Méquinas tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.740 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos automa-
ticos tipo «B» en que puedan intervenir dos o més
jugadores/as de forma simultdnea y siempre que el
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por otros jugadores/as, serdn de aplicacién las
siguientes cuotas:

-Mdquinas o aparatos de dos jugadores/as: dos cuo-
tas de acuerdo con lo previsto en el apartado a).

-Méquinas o aparatos de tres o mds jugadores/as:
7.640 euros mds el resultado de multiplicar por 3.080
el producto del nimero de jugadores/as por el precio
autorizado para la partida.

C) Mdquinas tipo «C» o de azar:
Cuota anual: 5.460 euros.

En caso de modificacién del precio maximo de 0,20
euros autorizado para la partida en médquinas de tipo
«B» o recreativas con premio, las cuotas tributarias
establecidas en la letra B) anterior se incrementaran
en 18,80 euros por cada céntimo de euro en que se
incremente el nuevo precio méximo autorizado.

Si la modificacién se produjese con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
méquinas con permisos de fecha anterior a aquella en
que se autorice la subida deberdn autoliquidar e
ingresar la diferencia de cuota que corresponda en la
forma y plazos que determine la Conselleria de Eco-
nomia y Hacienda.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, la
autoliquidacién e ingreso serd solo del 50% de la
diferencia si la modificacién del precio maximo auto-
rizado para la partida se produjera después del 30 de
junio.

Disposiciones adicionales

Primera.-Informacién al Parlamento.

Uno.-La Conselleria de Economia y Hacienda faci-
litard trimestralmente a la Comisién de Economia,
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